
República de Panamá
Superintendencia  de  Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No.094 -2008
(31 de marzo de 2008)

 

El Superintendente de Bancos,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que GTC BANK INC., es una sociedad organizada de conformidad con las leyes 
de la República de Panamá, inscrita a Ficha 400906, Documento 236729, de la 
Sección  Mercantil  del  Registro  Público,  con  Licencia  Bancaria  Internacional 
otorgada  mediante  Resolución  S.B.  No.  031-2001  de  la  Superintendencia  de 
Bancos de Panamá;

Que BANEX INTERNATIONAL BANK CORP.,  es una sociedad organizada 
de conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita a Ficha 405721, 
Documento 268505, de la Sección Mercantil del Registro Público, con Licencia 
Bancaria Internacional otorgada mediante Resolución S.B. No. 066-2001 de la 
Superintendencia de Bancos de Panamá;

Que  GTC  BANK  INC.  es  subsidiaria  100%  de  CORPORACIÓN  G&T 
CONTINENTAL,  S.A. entidad  mercantil  constituida  de  conformidad  con las 
leyes  de  la  República  de  Guatemala,  autorizada,  mediante  Resolución  S.B.P. 
No.145-2007 del 24 de septiembre de 2007, de esta Superintendencia de Bancos, 
para  adquirir  99.947% de  participación  en  el  capital  pagado de  BANCO DE 
EXPORTACIÓN, S.A., entidad bancaria guatemalteca que controlaba a BANEX 
INTERNATIONAL BANK CORP.;

Que mediante la misma Resolución  S.B.P. No. 145-2007  se autorizó, además,  la 
Fusión por Absorción de BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A. por BANCO G&T 
CONTINENTAL, S.A., entidad bancaria constituida de conformidad con las leyes 
de la República de Guatemala y también subsidiaria directa de CORPORACIÓN 
G&T  CONTINENTAL,  S.A.,  convirtiendo  por  este  acto  a   BANEX 
INTERNATIONAL  BANK CORP.,  en  subsidiaria  directa  de  BANCO  G&T 
CONTINENTAL, S.A.;

Que  mediante  Resolución  S.B.P.  No.  019-2008  de  18  de  enero  de  2008,  esta 
Superintendencia  autorizó el Proceso de Fusión por Absorción entre GTC BANK 
INC.,  y  BANEX INTERNATIONAL BANK CORP.,  a través de la cual GTC 
BANK INC., quedará como sociedad sobreviviente;

Que como parte  del  Proceso de Fusión por  Absorción antes mencionado,  GTC 
BANK INC  ha presentado solicitud de autorización ante  esta  Superintendencia 
para compartir temporalmente personal con BANEX INTERNATIONAL BANK 
CORP. en las áreas de Contabilidad y Asesoría de Operaciones Bancarias;



Que de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo No.7-2002 de 2 de octubre de 
2002, puede autorizarse de manera excepcional y por un periodo determinado, que 
dos bancos establecidos en Panamá, pertenecientes a un mismo grupo accionario, 
compartan todo o parte del personal;

Que efectuados los análisis correspondientes por parte de esta Superintendencia, la 
solicitud de GTC BANK INC. no merece objeciones, y

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto Ley  No. 9 de 
26 de febrero de 1998, corresponde al  Superintendente de Bancos resolver de 
conformidad.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a GTC BANK INC a compartir personal de 
manera temporal con BANEX INTERNATIONAL BANK CORP en las áreas de 
Contabilidad y Asesoría de Operaciones Bancarias

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización que por este medio se concede rige 
hasta el 1 de julio de 2008

Fundamento de Derecho: Decreto Ley No. 9 de 1998 y Acuerdo No. 7-2002 de 2 de 
octubre de 2002.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE.

Olegario Barrelier
Superintendente de Bancos
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